
¿Qué se asegura?

✓

✓

La prestación del servicio fúnebre al fallecimiento 
del asegurado, o en su defecto el resarcimiento 
de los gastos ocasionados por ese servicio, hasta 
el límite máximo del capital asegurado, todo ello 
en los términos desarrollados en el artículo I.1.4 
de las condiciones generales de su póliza. 

Esta póliza de decesos tiene incorporada la 
garantía básica de traslado nacional en caso de 
fallecimiento en España.

Con la contratación de este producto se incluye el 
siguiente servicio auxiliar, distinto del seguro de 
decesos como producto principal, pero que forma 
parte de un mismo acuerdo y no puede adquirirse 
separadamente.

- Trámites de gestoría y herencia, a través de 
JURISLEG, para la obtención de certificados 
de defunción, trámites ante el INSS, pensión de 
viudedad y orfandad, liquidación impuestos, etc.

¿Qué NO está asegurado?

¿Existen restricciones en lo que 
respecta a la cobertura?

!

X Todo aquello que no forme parte directamente del 
servicio funerario del asegurado.

El límite de edad de contratación es de 70 a 90 
años.

Quedan excluidos todos los riesgos de guerra, 
revolución, motines, epidemias, y los declarados 
por el gobierno de carácter catastrófico. 

Si el servicio funerario no es contratado con una 
empresa funeraria concertada con la entidad 
aseguradora, la prestación se limitará a la entrega 
del capital asegurado a los herederos.

!

X

X

X

ÚNICA: La prima se establece como única sin que sea necesario el desembolso de primas posteriores durante toda la 
vigencia del contrato. El importe de esta prima única inicial se determinará por la edad del asegurado en el momento de 
suscribir la póliza.
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SEGURO DE DECESOS

¿En qué consiste este Seguro?
En la cobertura de los gastos ocasionados por la realización del servicio funerario del asegurado a su fallecimiento hasta el 
límite del capital asegurado, a cambio del pago de una prima que es:

Esta hoja de información es una breve descripción del seguro, por lo que no está completa. La información 
precontractual y contractual completa se facilitará en otros documentos tales como la solicitud de seguro o las 
condiciones generales y particulares de la póliza o certificado del seguro. Para estar completamente informado, lea 
atentamente todos los documentos que se le faciliten.

¿Dónde estoy cubierto?

✓ En todo el territorio nacional para la cobertura principal, así como a efecto del traslado de los restos del asegurado 
fallecido en España.

¿Cuáles son mis Obligaciones?

- Pagar puntualmente, en la fecha establecida, la prima del seguro. Comunicar los cambios de residencia del asegurado.

✓

¿Cuándo y cómo tengo que efectuar los pagos?

La prima será satisfecha al suscribir la póliza. Podrá requerirse el abono de una prima adicional tan sólo en los casos de 
incremento de la suma asegurada por encima del 1% anual previsto en el importe de la prima única. Estos pagos podrán 
realizarse mediante domiciliación bancaria del recibo, en efectivo o mediante tarjeta de crédito.



¿Cuándo comienza y finaliza la cobertura?

La cobertura se inicia a partir de las doce de la noche del día en que la firma y pago de la prima inicial hayan tenido lugar. 

¿Cómo puedo rescindir el contrato?

Comunicando por escrito, con un mes de antelación al vencimiento de la póliza, su decisión de que la misma no sea 
prorrogada de forma automática en los términos previstos por el artículo 22 de la Ley de Contrato de Seguro. 

V.0126


